
DCRR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ejecutivo Ref. 11001-40-03-036-2022-00186-00. 

 

 Previo a resolver lo que corresponda frente a la contestación de la demanda 

y las excepciones formuladas por el ejecutado, a efectos de tener certeza sobre 

la fecha en que realmente tuvo conocimiento de la existencia del presente 

asunto, se requiere por tercera y última vez al demandante para que, dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

se sirva dar cumplimiento a los requerimientos realizados en autos del 25 de 

agosto de 2022 y 15 de febrero de 2023 y/o allegar las documentales que 

acrediten la entrega efectiva de la notificación por mensaje de datos que afirma 

haber realizado, lo anterior, por cuanto en el expediente no obra prueba de ello, 

solo se advierte la diligencia de notificación personal realizada el 17 de febrero 

de la presente anualidad. 

 

Notifíquese, 
 
 

 
 

MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ  
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 28 de marzo de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


